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REPÚBLICA ESPAÑOLA

R U B I F I C A  L O S I Ë  R  C O  U E S

S U M A R I O
CoKsijo M u n ic ip a l : Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 

del actual.
S fcbrtarIa: Anuncio cambiándola fecha de celebración del sorteo 

del Empréstito de la Villa de Madrid de iS6$.
Inibhvbnción: Ingresosy pagos verificados por cuenta de los pre­

supuestos de! Ensanche y del Interior.

CONSEJO M UNICIPAL
S esió n  ordinaria  celebrad a  en segunda  convocato­

ria EL üfA 24 DE DICIEMBRE DE 1937.—£'jr(ríic/o.—Presiden­
cia dcl señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata.—Asistie­
ron los Consejeros Sres. Gómez Egido, Macías, Alonso Sán 
diez, González Marín, Escanilla, Carvajal, Alba, Alvarez- 
García, Briones, Campos, Civil, Granizo, López y López, 
señora Madó, Sres. Rodríguez García, Séiidiez del Alamo, 
Sañudo, Serrano Batanero, Trevifto, Valis, Villegas, Huélamo 
y Ortega.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.'

Acuerdos: 1.“ Dada cuenta por la Alcaldía Presidencia 
de que, con motivo de la entrada de las tropas republicanas 
en Teruel, había enviado diversos telegramas de felicitación 
a las más altas representaciones de la República, dió lectura, 
asimismo, del que como contestación ai que Imbo de dirigirle 
habta enviado S . E. el Presidente de la República, concebido 
en los siguientes términos:

«Agradezco mucho su felicitación que me envía en nombre 
del heroico pueblo madrileño y en el suyo propio con motivo 
de la entrada en Teruel de las tropas de la República, que para 
quedar victoriosas en los más difíciles empeños fes basta 
emular a los defensores de Madrid.v

Y el Consejo quedó enterado y se adhirió imánimemente a 
los plácemes expresados por la Alcaldía Presidencia.

O R D E N  D E I.  D iA

Asuntos al despacho de oficio
2 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 19 del corriente, en la que propone, en relación con la 
muerte de la vecina del pueblo de Gabanes (Castellón) doña 
Carmen Tejedor Garcés, que fué atropellada por e! coche de 
dicha Alcaldía cuando ésta realizaba uno de sus recientes y 
obligados viajes a Barcelona pora resolver asuntos oficiales,' 
que, teniendo en cuenta que entre los familiares de la víctima 
se encuentran hijos de corta edad, que impulsan a acudir en su 
auxilio para atenuar en lo posible su situación de orfandad y 
desvalimiento, se exprese la condolencia del Consejo Municipal

por el accidente de que se trata y se autorice a la referida 
Alcaldía para que pueda disponer de cantidad de) concepto 
presupuestario correspondiente para su entregan los familiares 
de la víctima producida por aquél y realizar cuantas gestiones 
sean pertinentes y adoptar las resoluciones oportunas al objeto 
de que quede definitivamente, y de la mejor manera, resuelto 
este asunto.

3 . ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del corriente, disponiendo que durante la 
ausencia de los Consejeros Sres. Sancho Romero, Peinado, 
Díaz Méndez, Serrano Juan y Alvarez Zamanillo, que han 
salido para Barcelona en viaje oficia) y que desempeñan los 
cargos de Teniente Alcalde del distrito de la Universidad, 
Teniente Alcalde del distrito de la Latina, Delegado de 
Transportes, Delegado del Servicio contra Incendios y repre­
sentante de la Corporación en la Junta de Custodia de domi­
cilios de evacuados de esta capital, respectivamente, les sus­
tituyan los también Consejeros Sres. Granizo, Valis y Anglés, 
Villegas, Huélamo y Carvajal, por el orden que se mencionan.

4 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
D. Jesús Mateos Balaguer, con su esposa e hijas, a Gerona.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coniisiones

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana •

5 °  Nombrar Vocal de la Junta de Asistencia Municipal 
del distrito de !a Latina, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Presidente de la misma, a D. Victorlo Garda, con 
domidlio en dicho distrito, en sustitución de D. Arturo Gon­
zález Quintanilla.

6 ,“ a 17. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en tos expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Fernando y D. Alvaro Pérez Paix, con carácter pro­
Misional y fibre del pago de derechos, para la venta de tejidos 
en la calle dcl Príncipe de Veigara, 38, procedente de su es­
tablecimiento sito en la calle de la Concepción Jerónima, 43, y 
Toledo 31 y 33, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar 
esta concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias que 
dieron motivo al traslado y cesando también en la ocupación 
del local en el momento que pueda establecerse la industria en 
la zona en que antes se hallaba establecida; debiendo, asimis­
mo, de conformidad con lo solicitado en comparecencia que 
figura en el expediente, concederse licencia a los mismos se­
ñores para depósito de géneros solamente, sin venta ai público, 
en el local que se desaloja, por quedar destinado a este uso, 
abonándose los derechos correspondientes,

A D. Manuel Saímeán Larsa, para ampliación de taller de

V-
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grabador e instalación de una máquina y nn electromotor en 
el Pasaje de la Alhambra, 3.

A D. José Gebliard, para ampliación de papelería y obje­
tos de escritorio por instalación de dos máquinas minervas y 
im electromotor en ia calle de Hortaleza, 71.

A D. Andrés Díaz Guerra, para instalnr un armario frigo­
rífico y un eiectromotor en la calle Mayor, 55.

A D, Antonio Alvarez García, para venta de vinos y comi­
das en ia calle del General Pardiñas, 87.

A D. Manuel Fernández, para sastrería con géneros del 
país en la plaza del Angel, 12,

A D. Herminio Cortés Martínez, para Colegio de párvulos 
y enseñanza primaria en la calle de Agustín Durán, 18; de­
biendo, tan pronto desaparezcan las actuales circunstancias, 
procederse a independizar los servicios sanitarios déla vivien­
da, según ha informado el Arquitecto escolar,

A D. Elias Terán Sardina, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para taberna en la calle de Alonso 
Cano, 38.

A D', Mateo Heras Mayoral, para que sea puesta a su 
nombre la Hcenda concedida para carbonería en la calle de 
San Imcas, 6.

A doña Luisa Galán Rosendo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de vidriero-hojalatero 
en la calle del Almirante, 12.

A D, Julio Henche Centenera, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ultramarinos en la calle de 
Torrijos, 35.

A D. Luis Martínez Laliera, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para venta de material eléctrico 
en la calle de Fuencarral, 149, procedente de su estableci­
miento sito en la misma calle y número 10, que ha tenido que 
evacuar; debiendo cesar esta ocupación tan pronto desaparez­
can las circunstancias que dieron motivo ai traslado, y cesando 
también en ia ocupación del local en el momento que pueda 
establecerse la industria en la zona en que antes se hallaba 
establecida.

Comisión de Gobernaeióti

A petición del Sr. Granizo se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la modifica­
ción, cu ios términos que se indican, del aríícnlo 14 dél vigen­
te reglamento de Incendios, y que se faculte al Delegado del 
Servido para que, con arreglo a dicho precepto modificado, 
adopte las medidas pertinentes para la provisión de cuatro 
plazas vacantes de Capataces de dicho ramo.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos j  Acoplos

18. Adoptar los acuerdos qde a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, teniendo en cuenta la 
extraordinaria urgencia de llevar a cabo el suministro dei ma­
terial que se indfca, necesario para el cobro de las licencias 
de rodaje del próximo año 1938, y que la casa adjudicataria 
es la única que puede, según ha declarado, suministrar el ma­
terial de [eferencia:

Primero, Declarar que el suministro de las placas corres­
pondientes a las licencias de rodaje para el próximo año 
de 1938 está comprendido, por ia urgencia y por no haberse 
encontrado más que un proveedor, entre las excepciones pre­
vistas en los apartados segundo y tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal.

Segundo. Aprobar la adjudicación hecha a la casa Negro 
de! suministro de las 5.000 placas rectangulares para carros 
de transporte, 500 placas rectangulares para carros de manó 
y 1,000 placas, con sus cintillos, plomos y alambres corres­
pondientes, para bicicletas; placas que, como ya se ha indica­
do, se utilizan para el cobro de las licencias de rodaje durante 
el año de 1938.

Tercero, Que los precios de tai suministro serán los se­
ñalados en los pliegos de condiciones que regulaban la última 
contrata, con una bonificación a favor del Ayuntamiento de un 
25 por 100 por lo que respecta a las placas de bicicletas y de 
un 15 por 100 en cuanto se refiere a las placas para carros de 
transportes y de mano; y

Cuarto. Que el importe del suministro a que se refieren 
los precedentes acuerdos sea cargo al crédito que para tal ateii-

cióii figure consignado en el presupuesto de gastos para el 
ejercicio económico de 1938.

19. Aprobar, vista, la ponencia que figura en el expedieir- 
te, emitida por el Consejero Sr, Granizó, las obras de cons­
trucción e instalación de veinte puertas correderas con destino 
a los talleres mecánicos de la calle de Méndez Alvaro, a fin de 
que el personal que trabaja en los mismos pueda llevar a cabo 
su labor eii debidas condiciones; debiendo ser cargo el importe 
de las obras de que se trata, que se eleva a la cantidad de 
16,968,80 pesetas, al concepto 359 del vigente presupuesto del 
Inferior,

20. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas al Servicio de Acopios y correspondientes a suminis­
tros de medicamentos para la Beneficencia Municipal durante 
ei pasado mes de enero; debiendo ser cargo el importe de las 
mismas, ascendente a la cantidad de 22.868,75 pesetas, al con­
cepto 222 del vigente presupuesto dei Interior.

21. Aprobar las facturas, que figuran en él expediente, 
remitidas al Servido de Acopios y correspondientes a suminis­
tros de medicamentos para la Beneficencia Municipal durante 
el pasado mes de febrero; debiendo ser cargo el importe de las 
mismas, que se eleva a U cantidad de 19,483,32 pesetas,, a! 
concepto 222 del vigente presupuesto del Interior.

22. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente,
remitidas al Servicia de Acopios y correspondientes a suminis­
tros de medicamentos parala Beneficencia Municipal durante 
el pasado mes de marzo; debiendo ser cargo el importe de las 
mismas, qiie asciende a 19,176,20 pesetas, al concepto 222 
de! vigente presupuesto de! Interior, .

23. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de los gestiones llevadas a cabo por los Conse­
jeros municipales que, designado* por la Comisión, se trasla­
daron a Valencia y Barcelona para la adquisición de diversos 
artículos y elementos que precisaban tos servidos municlpalés:

Primero, Facultar al Interventor y Depositario de fondos 
del Ayuntamiento de Barcelona para que, previa orden de la 
Alcaldía de dicha ciudad y firma de la correspondiente recep­
ción por el Director del Servicio contra Incendios de aquella 
población y, en su caso, del funcionario municipal de esté 
Consejo que se designe para encargarse de las adquisiciones 
que hayan de realizarse en la misma, abonen el importe de las 
que el Ayuntamiento de Madrid precise, utilizando a tal efecto 
la cantidad que éste ha depositado en la referida Corporación 
barcelonesa.

Segundo. Que la Alcaldía Presidencia interese de la de 
Barcelona la cesión del local, personal y elementos auxiliares 
que ha ofrecido, a fin de instalar y organizar en dicha localidad 
el servicio de adquisiciones det Ayuntamiento de Madrid.

Tercero, Que la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con la 
Delegación del Servicio de Acopios, designe el funcionario 
municipal que haya de encargarse de la sección de adquisicio­
nes que, dependiente del Servicio de Acopios, se organiza en 
la precitada ciudad de Barcelona.

Cuarto. Que dicho funcionario tendrá a su cargo la reali­
zación de cuantas adquisiciones precise e( Ayuntamiento de 
Madrid y, debido a las circunstancias, hayan de llevarse a 
cabo en la referida población. Los pagos de dichas adquisicio­
nes se realizarán, con los requisitos y formalidades señalados 
€11 el acuerdo primero de este dictamen, única y exclusiva­
mente por ia intervención y Depositaría del Ayuntamiento de 
Barcelona.

Quinto, Que, a los efectos pertinentes, se determine que 
el referido funcionario municipal depende directamente de esta 
Comisión y del Servicio de Acopios.

Sexto. Que, a efectos de contrastar el costo y eficacia 
del servicio de adquisiciones que se organiza, se interese del 
Sindicato de Agentes Comerciales de Barcelona la presenta­
ción de las condiciones en que se encargaría de llevar a cabo 
las adquisiciones que le ordenara el Ayuntamiento de Madrid.

Y previas manifestaciones que constan en acta, s* acordó 
de conformidad con lo propuesto en el precedente dictamen, 
con la aclaración, formulada por la Presidencia, de que donde 
dice a los solos efectos de las compras que haya de realizar en 
Barcelona, se le amplíe que s las gestiones que se tengan que 
realizar, en representación del Consejo Municipal, en Barce­
na; y que el apartado quinto diga que dependa de la Alcaldía 
Presidencia y de la Comisión y de! Servicio de Acopios,

It a m i
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Asuntos al despacho de oficio
24. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 22 del corriente, dando cuenta de lieberse cons­
tituido el día 17 del mismo mes el Consejo de Administración 
del servicio municipalizado del Mercado de Frutas y Verduras, 
iiitegrrado por los señores Consejeros que, designados por 
acuerdo mimicrpal de 3 del repetido mes, figuran en el acta de 
esta sesión.

25. Quedar enterado de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 del corriente, por el que, habiéndose ausen­
tado de la capital para resolver asuntos urgentes el Consejero 
Sr. Alonso Galán, que desempeña el cargo de Teniente Alcal­
de del distrito de Buenavista y forma parte de la Subcomisión 
de Incautación de! ganado y distribución de la leche, dispone 
que durante la ausencia del mismo le sustituya en la indicada 
Tenencia de Alcaldía el Consejero Sr. Huélamo García y en 
la mencionada Subcomisión el también Consejero Sr. Escanilla 
Simón.

26. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en tas disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos correspondientes al mes de noviembre último, 
obtenidos de los libros de cyenta.s corrientes de gastos e in­
gresos del presupuesto-ordinario de 1937.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

éomtslón de Maelandá
27. Expedir libre de derechos la licencia de apertura inte­

resada pür la Cooperativa de consumo de los socios del Casa! 
de Cataluña para el establecimierilo que posee en el número 7 
d̂  la calle de Satitibáñez, toda vez que se ha justificado debi­
damente que la indicada Cooperativa está registrada como d_e 
consumidores (grupo de distributivas), de responsabilidad limi- 
taaa y de duración Indefinida, y en vista de lo dispuesto en ei 
apartado c), regla 3 .“ de la Ordenanza número 5 de lExaccio- 
11CS municipales vigente.

28. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
teniendo en cuenta lo determinado por la Comisión de Gober­
nación en 7 del corriente, en relación con el abono al Profesor 
de la Banda Municipal que se indica de las sumas dejadas de 
percibir en concepto de gratificación como solista de oboe, y 
en vista de lo manifestado respecto al caso por e! Director 
de la indicada Banda;

Primero. Que se rectifique .la nóinina del personal de la 
Banda Municipal en el sentido de que la gratificación de 1 .UÜO 
pesetas anuales que se fija por solista de oboe al Profesor don 
Cándido Carrasco Villar sea asignada al que desempeña tal 
plaza, D. Antonio Pastor Atduán; y

Segundo. Abonar al Profesor de la Banda Mimidpal don 
Antonio Pastor Aiduón ia gratificación correspondiente a los 
meses de diciembre de 1936 y enero de 1957, en que, por 
Causas ajenas a su voluntad, dejó de percibirla, a razón de 
83,33 pesetas mensuales, con aplicación, la del ejercicio 
de 1933, ai concepto 20 del vigente presupuesto del interior, 
y la de enero del corriente año al concepto 334 dcl mismo 
presupuesto.

29. Contribuir con la cantidad de 5.000 pesetas, en vista 
de las maiiiíestuciones hechas en sesión de 10 del corriente 
por el Consejero Sr. Rodríguez García y teniendo en cuenta 
lo acordado en 21 del mismo mes por la Comisión de Gober- 
liacióii, asi como las manifestaciones hechas respecto ai caso 
por la Intervención Mniiicipal, a la suscripción pro evacuados 
iniciada por, la Delegación de Evacuación; debiendo ser cargo 
ia referida cantidad al capitulo de Imprevislos del vigente pre­
supuesto del Interior.

30. Contribuir con la cantidad de 5.000 pesetas, tememlo 
en cuenta lo acordado por la Comisión de Gobernación en 21 
del corriente, así como las manifeslacioiies hechas respecto al 
caso por la Intervención Municipal, a la .‘inscripción iniciada 
pro evacuados de Asturias; debiendo ser cargo dicha cantidad 
al capitulo de lifiprevistos del vigente presupuesto del Interior.

31. Contribuir con la cantidad de 5.000 pesetas, teniendo 
en cuenta lo acordado por la. Comisión de Oobeniación en 21 
del corriente, así como las maiiifestácioties hechas respecto al

caso por la Intervención municipal, a la suscripción, iniciada 
por e! Ministerio de Instrucción Publica, para la Semana dei 
Niño; debiendo ser cargo la referida cantidad al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto del Interior. _

32, Contribuir con la cantidad de 5.000 pesetas, en vista 
de las manifestaciones hechas «n sesión de 10 del corriente por 
el Sr, Serrano Batanero y teniendo en cuenta lo acordado en 
21 del mismo mes por la Comisión de Gobernación, así como 
la  ̂manifestaciones,heéhas respecto al caso por la Interven­
ción Municipal, a la'suscripción iniciada pro abrigo de invierno, 
distribuyéndose esta cantidad, por mitad, entre el Socorro 
Rojo Iníernacidinal y Solidaridad Internacional Antifascista! 
debiendo ser cargo la referida cantidad al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto del interior.

Comisión de Fomento

33. Conceder licencia a D. Alberto Guerrero Diez para
ejecutar obras de reforma en la calle de Mira ei Sol, 16, en 
vista de los informes favorables que figuran en el expediente 
y siempre que en la ejecución de las mismas se ajuste a las 
Ordenanzas municipales vigentes y a los planos y Memoria 
presentados al efecto. _ _ , .

34. Conceder licencia a doña JulVfl León para ejecutar 
obras de reforma en la calle de triarte, 10, en vista de los 
informes favorables que figuran en el expediente y siempre 
que en la ejecución de las mismas se ajuste a las Ordenanzas 
municipales vigentes y a los planos y Memoria presentados
al efecto. ■ '

35. Conceder licencia a D. Luis Pérez de Albémz para 
instalar calefacción por agua cu el hotel situado en la ca(le de 
Martínez izquierdo, 2, con sujeción a los planos y Memoria 
que figuran en el expediente, y en vista de los informes favo­
rables, que también figuran en el mismo, siempre que en la 
ejecución de las obras se atenga a las disposiciones vigentes
en la materia. . , j

36. Abonar a la casa suministrante de piensos al ganado 
del Parque Hjpomó\Íl. de conformidad con lo informado por 
la Intervención, la cantidad de 2.070 pesetas, a que ascienden, 
en junto, tres facturas, que figuran en el expediente, por su­
ministros de la clase indicada; debiendo ser cargo la referida 
cantidad a la cuenta especial abierta en Depósitos gubern^i- 
vos denominada; «Aportación extraordinaria de Tracción Hi-
pomóviU. ■ . j . , A

37. Abonar a la casa suministrante de piensos a! ganaOo 
del Parque Hipomóvil, de conformidad con lo informado por 
la Intervención, la cantidad de 3,450 pesetas, a que ascienden, 
en junto, cinco facturas, que figuran en el expediente, por su­
ministros de la clase indicada; debiendo ser cargo la referida 
cantidad a la cuenta especial abierta en Depósitos gubernati­
vos denominada •Aportación extraordinaria deTraedón Hipo-
móvil». . , . , .

38. Abonar a la casa sumimstrante de piensos a! ganado 
íiel Parque Fiipomóvil, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, la cantidad de 2.725 pesetas, a que 
ascienden, en junto, cuatro facturas, que figuraii en ei expe­
diente, por suministros de la clase indicada; debiendo ^ r  car­
go la referida cantidad a la cuepta especial abierta en Depósi­
tos gubernativos denürnin£id3 «Aportación extraordinaria de 
Tracción Hipomóvil,s

Comisión de Gobernaolón

39. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Juan 
Beceiril Bravo, por tener más de sesenta años de edad y más 
de veinte de servicios, y estar incluido, por tanto, en el caso de 
jubilación voluntaria que establece el acuerdo de 18 de marzo 
de 1932, y asignar a dicho interesado una pensión de retiro de 
5,25 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 del jornal de 
10,50 pesetas que te sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en 
que’sea adoptado ei presente acuerdo por el Consejo Muni- 
ci 31

40. ‘Conceder a Ü. Tomás Martín Canós la excedencia 
reglamentaria en su cargo de Celador de Mercados por el 
plazo míiiimo de un año, sin que esto quiera decir que al tér­
mino de! mismo haya de concedérsele ei reingreso, pites habría 
de solicitarlo por medio de instancia, supeditando su resolución
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a la exisfenda de vacante y acuerdos vigentes, entre ellos 
y como más importante el de 19 de febrero de 1937, en cuya 
virtud lian quedado suprimidos circunstancial mente los ingre­
sos y reingresos al servido municipal.

41. Conceder a D. Francisco Haro García, que ha sido
nombrado Jefe dd Servido de Evacuación de embarazadas, 
no Gónsiderado de guerra, la excedencia reglamentaria en su 
cargo de Tocólogo de Asistencia M^iidpal por el tiempo 
minimo de un año, sin que esto quiera decir que al término 
del mismo haya de concedérsele el reingreso en caso de que 
lo-soliciíe, pues habría que supeditar la resolución a la exis­
tencia de vacantes y acuerdos vigentes, entre ellos y como 
más importante el de 19 de febrero de 1937, en cuya virtud 
han quedado suprimidos circunstancialmente los ingresos y 
reingresos al servido municipal. *

42. Concederá! Tocólogo municipal D, Manuel Izquierdo 
Hernández la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por 
prestar servicios de guerra en el Hospital Mhitar nümero 22 
de Madrid, debiendo requerírsele a! interesado para que pruebe 
documentalmente esta situación.

43. Disponer, en vista de las actuaciones practicadas por 
la Secretaria, que se conceda a D. Manuel Sierra Miranda, 
que ha sido nombrado* Director interino del Hospital de Medi­
cina dé Madrid, la excedencia reglamentaria en su cargo de 
Médico de Asistencia Municipal por el plazo mínimo de un 
año, sin que esto quiera decir que al término del mismo haya 
de concedérsele el reingreso, pues habría de pedirio por ins- 
táncia y supeditar su resolución a la existencia de vacantes y 
acuerdos vigentes, entre ellos y como más importante el 
de 19 de febrero de 1937, en cuya virtud quedaron suprimidos 
oircunstancialmeníe ios ingresos y reingresos al servicio nui- 
itfcipaí.

44. Denegar la petición formulada por el Escribiente In­
terventor de Arbitrios D, Serafín F. Martín Hernández —in­
corporado al Ejército con fecha 1 de octubre iiltimo por corres­
ponderle su quinta— para que le sean reconocidos y abonados 
sus haberes municipales mientras dure su permanencia en el 
Ejército, por haber renunciado a la paga militar, teniendo en

cuenta el criterio seguido en casos análogos, sin que se haya 
producido en ninguno reclamación idéntica; debiendo conce­
derse al interesado la excedencia de guerra determinada en 
los acuerdos iiiiinicipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
y teniendo ésta efectos de 1 de octubre último, fecha en que 
comenzó a prestar servicio mi litar, manifestándosele que puede 
reclamar del Ejército el abono de tales haberes,

45. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y por la Secretbría, el recurso 
de reposición interpuesto por doña Eugenia del Olmo Sánchez 
contra acuerdo municipal de 19 de noviembre próximo pasado, 
en cuya virtud fiié declarada cesante en su cargo de Enfer­
mera supernumeraria de Puericultura, por cuanto las alega­
ciones hechas por la reclamante no desvirtúan los {undamentos 
de aquella disposición immidpal.

46, Informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora, al exceleniisimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que se sirva decretar la cesan­
tía de diez y seis servidores municipales de diferentes clases 
y categorías, como comprendidos en la disposición ministerial 
de 2 de agosto de 1936.

Se levantó la sesión, a las once y cincoenta minutos de la 
mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O

Visto que e! día 2 de enero de 1938, fecha señalada para la t ele- 
bración del sorteo del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, 
es domingo, y por tanto día no laborable, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por decreto feclia de hoy, se ha servido dispo­
ner que el expresado sorteo se celebre el próximo lunes, día 3 de 
enero, a las diez en punto de la mañana.

Lo que se anuncia el público para su conocimiento.
Madrid, 28 de diciembre de 1937.—El Secretario accidental, 

J enaro M arcos,

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos realisados p or  cuenta del presupuesto de 193? 

' I N G R E S O S

C A P Í T U L O S  '
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 11 de 
diciembre de 1937

Pesetas

Del 12 a! 25 de 
diciembre de 1937

Pesetas

Tota] basta el ZSde 
diciembre de 1937

Pesetas

t ."—Rentas.................................................................................... •» »
2.“ —Aprovechamiento de bienes comunales.......................................
3,“ —Subvenciones............................................................................. 1.000 )>
4.° —Servidos municipalizados................................................. a » fy 9
5,* —Eventuales y extraordinarios.................................................... 351.800 310.167,36 ■ 630 316.797,36
e.” —Arbitrios con fines no fiscales.............................................. . »
7.“—Contribuciones especiales............................................... » »
8.“ —Derechos y tasas............................................. ................. » » , » »
9.““ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 9,0.59.704,49 » 9.059.704,49
10.—Imposición mnñicipal...... .................................................. )» » Ti »
1!,—Multas.................................................................................. Ü
12.—Mancomunidades.................................................. .
13,—Entidades menores.................................................................. » y?
14,—Agrupación forzosa del Municipio............ .................................. » » »
15,—Resultas................................................................. ■ 2.200.000 11.437.280,18 » 11.437.280,18

25.152.800 20,81.4152,03 630 20.813 782,0,3
15.—Resultas (por incorporación)...................................  .......... 12.671.856,57 > » y>

Sum as ....................... ................... 37.824.656,67 20.813.152,03 «30 20.813.782,03
Ingresos por reintegro cíe cantidades libradas................................... » 73,832,84 3.551,65 77.384,49

Total de inoresos....................... 37.824.656,57 20.886.984,87 4.181,65 20.891,166,52

_
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P A G O S

?
Il

C A P Í T U L O S

IT-
2T-
3T-
4.°-
r.,“-
RT-
7T-
8T-
a " -
KÍ.-
11.-
la.-
13.­
14.­
15.-
Itì.-
17.­
18-

4f‘

-Obligaciones generales.......................
-Representación municipal............... .
-Vigilancia y segitridad..... ............. ...
-Policía urbana y rural.........................
-líecaudación............... . .................. ...
-Personal y inaterial de oficinas.. ; . . .
-Salubridad-e higiene..........................
-Beneficencia...........................................
-Asistencia social...................................
■Instrucción pública....................... .....
Obras públicas..................... ............. ...

-Montes...................................................
-Fomento de los intereses comunales.
■Servidos mtmicipaüzedos..................
■Mancomuiiidadfes...................................
■Entidades menores...............................
■Agrupación forzosa del Municipio.. 
Imprevistos.............................................

19.—Resultas (por incorporación)__
Sam as .

Pagos por devoluciones de ingresos..........
T otal de pagos.

Créditos
autorizados

Pesétds

13.312.241,85

2.512.300.25
998.000

1.403.141.25
2.051.468.50

»
350.000 

»
3.657.658.50

j)
»
s
H

X
90.000

24.404.810,35
8.360.429,88

32.7&5.240.23

32.785.240,23

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el II da 
diciembre de IS37

Pt̂ íetas

5.502.173,37
s
>

503.839,70
477.743,93
992.544,48
271.692.90

241.058,31

2.153.819,40

»
£
»

77*342,05
10,220.214,14
2.211.855,66

12.432.069,80
»

12.432.069,80

Del 12 ai 25 de 
diciembre de 1937

■ Pesetas

9.905,83
2.100

65.595,47
14.805,01

V
1.224,50
»

115.338,69
&

s
»
t!
í
1.200

210.169,50
865,92

211.035,42
»

211,035,42

Total basta el 25 de 
diciembre de 1937

Pesetas *

5 502.173,37

»
513.745,53 
479.843',93 

1.058.1.39,95 
286.497,91

242.282,81

2,269.158,09
>

78.542,05
10.430.383,64
2.212.721,58

12.643.105,22
n

12.643.105,22

B A L A N C E

Ingresos lormaljzados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. .  
Idem reintegrados..

PESETAS

20.813.782.03
s

12.643.105,22
77.384,49

Existencia en Depositaría.

PESETAS

20.813.782,03

12.565.720,73
8.248.061,30

INTERIOR
ingresos u pagos realizados p or  cuenta del presupuesto de ¡937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

______________________________________ \

Créditos

presupuestos

P esetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 11 de 
diciembre de 1937

Pesetas

Del 12 al 2S de 
diciembre de 1937

.
Pesetas

Total basta el 25 de 
diciembre de 1937

Pesetas

1.“—Rentas................................................................................................ 354..506.43 98.968,78 461,01 99.429,79
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales..................................... 3 544 105 2.293,15 40 2,333,15
3.*—Subvenciones.................................................................................... 1

4,“—Servicios munidpalizados............................................................ » •Ó
5 .” —Eventuales y extraordinarios......................................................... 27.786 954,09 34,987.701,58 563,90 34.983.265,48
6,”“ Arbitrios con fines no fiscales...................................................... íi » y> *
7,“—Contribuciones especíales........................ ................................. 4SO.onn 51.657,17 ü 5).637,17
8,“—Derechos y tasas.............................................................................. 26.Ü91 632..32 8 583.-515,72 182.159,15 8.765 674.87
9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales__ 25.6I4,545,61 11.049.227,72 3:146 845,61 14.196,073,33
10.—imposición municipal............................................... ....................... 43.200,000 13,880,098,98 328.441,93 14.208.540,91
11.—Multas................................................................................................ 526,000 297.633,36 ■4.439 3U2 072,36
12.—Mancomunidades.............................................................................. * a
13.—Entidades menores.......................................................................... « V
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... r. » » »
15,—Resultas...................................................................... ............. ’ í n

125.597.743,45 68.951,096.46 3.662.950,00 72.614.047,06
Resultas incorporadas...................................................... ............ ....... 12 605.826,18 8.484.080..53 8.484,080.53

Stitt) a s ............................... .................. .. 138.203.669,63 77.435.176,99 3.662.950,60 81.098.127,59
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................. » 756.200,39 10.985,63 767.186,02

T otal ue inokh.s o s : ........................ 138.203.51)9,63 78.191.377,33 3.673,936,23 81.865.313,61
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P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta p1 11 de 
diciembre de 1337

Del 12 al 2a de 
diciembre de 1337

Total hasta el 25 de 
diciembre de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
L '—Obligaciones senerales...................  . \7d  ̂on 7H  ̂QOR ne¡ri
2. —Repre.sentacitìn rmmicipul...................  , 1RQ 57,624,92

5.861.489.75 
4.605.960,88
1.854.426.75 
6.386,491,60 
.5.010,129,29 
3 026.408,97 
1,485.702,08 
I.709.259,a5 
7.242.343,07

3.''—Vigilancia V seguridad............................ 7 íínQ ÍCVÍ AiO Ati
Policía urbana v rural................... 14,145.725,99

2.550.548
8.504.749,12
7 SRS 700 TS

4.429.377,55
1,773,102,83
a Qfl7 (íAR

5."—Recaudación......................... 81.323,92
418.935,578 . Personal y  material de oficinas...................

7."—Salubridad e Higiene..............
8,“—Beneficencia....................... 170.659,14

14.808,74
131,713,92

9.“—Asistencia social................... 3.547.049,16
6.445.835,40

1.470.893,34
1.577.545,1310. —Instrucción publica..............

11. — Obras públicas..............
12.“ Montes ................... .............. héSJ
13. Tomento de los intereses comunale. ;̂........ 75.000

y>14. —Mancomunidades..
15. —Entidades menores............ it

16.—Agrupación forzosa del Municipio. l  ^17.—Imprevistos........................... 190.778,6418.—Resultas........... ................. O Mi t

Resultas incorporadas............. 124.189.676,45
32.556.116,38

41.276.462,05
22.034,992,21

5 921.690,04 
67,483

47.198.158,09
22.102.475,21

Sumas.......................... 156.745,792,83
>

63.311.454,26
122.944,34

5.989.179,04
112

t)9.300 633,30" 
123.a56,34tragos por devoluciones de ingresos*..

Toial d e  p a g o s . . . . ............................. 1,56.745.792,83 63.434.398,60 5.989,291.04 69.423.689,64

B A L A N C E

ingresos formalizados.. . .  
Idem devueltos
Pagos realizados, 
ídem reintegrados

Existencia en. Depositaria__ _

PESETAS

81.098. 127-,59 
¡23 056.34

69.300.633,30
787.186,02

Madrid, 25 de diciembre de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

PESETAS

80.975.071,25

68.533.447,28
12.441.623,97

PESETAS

0,50

T A R I F A  D E  A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de ob jetos en !a vía pública, lín ea.................................... .. . . .

Relativos a instalación de m otores, ascensores, m ontacargas y otros análogos, apertura de estab le­

cim ientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se  publiquen por disposición de ía 

Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, linea .................................................................. ]

Las suscripciones se  entenderán por trim estres com pletos, a contar tiesde ios meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

a r t e s  g  r  á  p  1 c  a  s  m u n i c i p a l e s


